
Qurto, 31 de Marzo del 2016 

Señores 
Accsonistas de PROTRAVERLA SA. 
Cuadad 

En rm calidad de Comusarto Principal de la compañía, PROTRAVELLA SA, 
presento ante Ustedes el miorme vorrespondicnte al ejercicio económico 2015, 
basado en fas atribuciones de fiscalización y vigelantia que me atribuyo en el 
artículo 274 de la Tey de Compañías y cn cumplimiento con el Reglamento que 
establece los requisitos mánmos que deben contenes los imformes de los comisarios 
de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías 
(Resolucion No 92 1 43 0018), expongo lo siguiente 

La Junta General de Acciomstas ha cumplido responsablemente con sus 
obligaciones y como organo supremo ha desempeñado sus atribuciones 
conforme lo exige la ley y el estatuto social de la compañía 

Los adimmistradores de la compaña se ha coítido a las normas legales 
vigentes, disposiciones estatutarias y reglamentamas, ast como de las 
resoluciones de la Junta Genoral, han descmpeilando su labor de manera 
honesta y responsable, dentro de los límtes de sus autuaciones, por lo que 
no se presenta merdente alguno al respecto 

Ta compañía ha ilevado una contabilidad ordenada y veraz que responde a 
las transacciones reales de la msma, atendiendo a los principios de 
contabrlrdad generalmento aceptados, 

Fn general, cabe concluir que el funcronamiento y marcha de la compañía so ha 
llevado a cabo de uma manera correcta, no se han desconocido normas legales mm 
estatutamas y los actos realizados atienden exclusivamente al buen desarrollo de la 
nusma 

Atentamente, 
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